
MUIIICIPALIDAD DISTR¡TAI DE ASIA - CANETE

RESOLUCION DE ALCALDIA N' O4O-20I8-A/MDA

Asia,06 de marzo del 2018.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ASIA.

VISTO: El Nlemorándum N" 29-2018-GlVl/MDA de la cerencia Municioal. el lnforme N"
0454-20'18-GAF/IVDA del Gerente de Administración y Finanzas, el Informe No 306-
2018-SGL/|VIDA de la Subgerencia de Logistica y el Informe N' 0134-2018-RENP-
GDUR/lVlDA de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural de la Municipalidad, que
solicitan la conformación del Comité de Selección Dara la e¡ecución de la obra
.SUBSISTEMA 

DE DISTRIBUCIÓN PRIMARIA EN 22,9 KV CON OPERACIÓÑ INICIAL EN 1O KV Y EL
SUBSISTEMA DE DISTRIBUCIÓN SECUNDARIA E INSTALACIONES DE ALUMBRADO PÚBLICO,
URBANIZACIÓN CASUARINAS (Manzanas E, G, J, 1, Ñ y S) y URBANTZACTÓN ÍI4|RAFLORES
(ll4anzanas B, C, D, E, F)ANEXO I DE oCTUBRE, DISTRITo DE ASIA, PROVINCtA DE CAñETE", y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en elArtículo '194" de la Constitución Política del
Perú, modificado por la Ley de Reforma Constitucional Ley N" 27680, las
Municipalidades Provinciales y Distritales son Organos de Gob¡erno Local que gozan
de auionomia económica, admin¡strativa y política en los asuntos de su competencia;

Que, en el m¡smo sentido, elArtículo Il del Texto Título Prel¡minar de ¡a Ley N" 27972
Ley Orgánica de l\4unicipalidades, los Gobiernos Locales, gozan de Autonomía Política,
económ¡ca y admin¡strativa en los asuntos de sus competencias. La autonomía que la
Const¡tuc¡ón Política del Perú establece para las Municioalidades radica en la facultad
de ejercer actos de gobierno, admin¡strativos y de admin¡stración, con sujeción al
ordenamiento juf ídico;

Que, según el Artículo 23'- "Designac¡ón, Suplencia y Remoción del Comité de
Selección, del Reglamento aprobado con Decreto Supremo N" 350-2015-EF de la Ley
N" 30225 - Ley de Contrataciones del Estado", en la que en su 3er. párrafo indica que
"El titular de la Entidad o el Funcionario a quien se hubiera delegado esta atribución,
designa por escrito a los ¡ntegrantes titulares y sus respecüvos suplentes, indicando los
nombres y apellidos completos, ¡a designación del Presidente y su Suplente;
atend¡endo a las reglas de conformación. La designaciófl es not¡ficada por la Entidad a
cada uno de los m¡embros..";

Que, mediante l\¡emorándum N" 29-2018-GM/l\¡DA de la Gerencia l\4unicipal, el Informe
N' 0454-2018-GAF/MDA del cerente de Administración y Finanzas, el Informe No 306-
2018-SGL/MDA de la Subgerencia de Logística y el Informe N' 0134-2018-RENP-
GDUR/IVDA de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rufal de la lvlunic¡pal¡dad que
solicitan la conformación de¡ Comité de Selecc¡ón para la ejecución de la obra
"SUBSISTEMA DE DISTRIBUCIÓN PRIMARIA EN 22.9 KV CON OPERACIÓN INICIAL EN 1O KV Y EL
SUBSISTEI\4A DE DISTRIBUCIóN SECI,JNDARIA E INSTALACIONES DE ALUIMBRADO PÚBLICO,
URBAN|ZAC|ÓN CASUARTNAS {Manzanas E, G, J, M, Ñ y S) y URBANTZACTÓN M¡RAFLORES
(Manzanas B, C, D, E, F)ANEXO I DE OCTUBRE, DISTRITO DE ASIA, PROVINCIA DE CAñETE";
teniéndose en consideración que "faiándose de los procedimientos de selección para
la contratación de ejecución de obras, consultoría en general y consultoría de obras, de
los tres (03) miembros que forman parte del Comité de Selección, por lo menos, dos
(02) de sus miembros, deben contar con conocimiento técnico en el obieto de la
conkaiación.."1
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MUI{ICIPATIDAD DISIRIIAT DE ASIA. CAI{ETE

Al amparo de lo expuesto y de conformidad con las atribuciones que le competen a
la Alcaldía según lo dispuesto en el inciso 6' del Artículo 20" en concordancia con
elArticulo 43" de la Ley N'27972 - Ley Orgánica de Municipal¡dades;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: CONFORMAR el Comité de Selección para la ejecución de
IA ObrA ,.SUBSISTEMA DE DISTRIBUCIÓN PRIIVARIA EN 22.9 KV CON OPERACIÓN INICIAL EN 1O

KV Y EL SUBSISTEMA DE DISTRIBUCION SECUNDARIA E INSTALACIONES DE ALUMBRAOO
PÚBL|Co, URBANIZACIÓN CASUARTNAS {Manzanas E, G, J, M, Ñ y S) y URBANTZACTóN

MIMFLoRES (Manzanas B, C, D, E, F)ANEXO 9 DE OCTUBRE, DISTRITO DE ASIA, PROVINC¡A DE

CAÑETE", Ia que estará compuesta por los siguientes funcionarios:

MIEMBROS TITULARES:
Srta. Den¡sse Chumpitáz Avalos
Sub Gerenie de Logistica

- Ing. Regulo Navarrete Paredes
Gerente de Desarro o Urbano y Rura

- Ing. José Aurel¡o Huapaya Av¡la
Sub Gerente de Defensa Civil

MIEMBROS SUPLENTES:
- C.P.C. Karin Esther Glaros Félix

Sub Gerente de Coniabilidad
- Sr, Leonardo VeÉstegu¡ Flores

Sub Gerente de Fisca zación
- Sr. Juan Armando Avalos Tasaico

Gereñte de Desarrollo Económico y Servicios Públicos

ARTICULO SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO cualquier Resolución que se oponga

3 la presente.

ffi.
[sJ

Presidente T¡tular

Miembro l T¡tular

M¡embro 2 T¡tular

Suplente Presidente

Suplente Mlgñbro I

Suplente Miembro'l

ARTICULO TERCERO: DISPONER que a través de la Gerencia Municipal se
disponga lo conveniente a fin de que se apoye con el Aggsoramiento necesar¡o y se
brinde las facilidades para que se dé cumDlimiento a lo acordado.

REGISTRESE. COMUNIOUESE Y CUMPLASE

I]lJN CIPA.IIAD OLSIRJ'A OE Tst¡
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